
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18/10/2021 A Despacho del señor Juez 

informando que a través de la Oficina Judicial se comunicó reactivación de 

depósitos judiciales sujetos a reactivación:  

 

 
 

Surtido lo anterior y al obrar registro en el expediente de solicitud de 

remanentes por parte del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

CALDAS, se ofició al citado Despacho para que informara si los depósitos 

debían ser convertidos a órdenes del Despacho o dejados a disposición de otro 

despacho judicial. 

 

Mediante comunicado de fecha 05/10/2022 el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE MANIZALES CALDAS informó:  

 
 

 

Va para proveer. 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio:   2317 
Radicado:          170014003002-1997-16757-00 

Proceso:            EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:     HERNAN LOPEZ–C.C.10.284.090 

Demandado:      MARIA ESPERANZA HOYOS URREA–C.C.24.326.395 

 

Vista la constancia que antecede se DISPONE la entrega de los depósitos 

judiciales relacionados a continuación a la señora MARIA ESPERANZA HOYOS 

URREA–C.C.24.326.395: 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 19-10-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Luis Fernando Gutierrez Giraldo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e866b0b04321a1f2b7417bdb8f054646020538a1731c065715fb051491f53492

Documento generado en 18/10/2022 09:30:04 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


